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SUPERINTENDENCIA pal COMPAÑI: 

EXTRACTO 
De LA ESCRITURA PUBLIC A DE CONATITUCION 

, COMPAÑIA ANONIMA DE NOMINADAL “NEGES 
Año 92 — NEGOCIOS GE NERALES $. A.” 

. » 1 

Miércoles 2£ .1.-—- Mediante escritura publi No. 324 entre las ¿el 
€a otorgada en Guay”quíii an- Pedro Carbo. 

te el Notario 100. el 22 de 8.-- Para su gUbierno 
Septiembre de 1.975, se constl nistración ja cómpañ 
tuyó la compañía anúnima de. tá con la Junta Gen: 
nominada “NEGESA NEGO. Accionistas. Presidente 

mr CIOS GENERALES S A.” rente, El Gerente es € 
Esta escritura fue inscrita en sentante legal de la ( 

Cuayaquil, el 6 de octubre fía. 
de 1.975, de fojas No. 18.557 
a 18,593, No. 3,721 de Regis 9.— La escritura púb) 
tro Mercantil y anotada bajo constitución de la co 
e] No. 14.903. angalma denomintda * 
2..— Comparecieron al oturga- SA NEGOCIOS GENE. 
miento de la mencionada eócri S. A.” fue aprobada n 
tura: Srg: Francisco Von te ReSalución No, 4472 
Buchwald Zúñiga; Miguel da por esta Supetinte 
Scaff Manzur; Juan Simon cia de Compañías el 29 : 
Amador; Miguel Reshuan An. tiembre de 1,973, e 41 
tón; y. Srta. Josefina Rodrí- en este cantón el 6 de 
guez Gilbert.- Todos ecuat0- bre de 1,975 de fojas 13 
Tianos, por sus propios dere- 18.556 No, 3.720 del R* 
chos y domiciliados en esté Mercantil y anotada ba 
ciudad. * 
3'— La compañia se denomina 
“NEGESA NEGOCIOS GENE 
RALES S. A.” y su plazo de 
duración Será de 50 anos. 

    

- 4... El domicilio de la conpa- 
fila está en la ciudad de Gua 
yaquil. 
*5.— Lg compañía tiene po? 

. obieta dedicarse a ja ¡mpor- 
tación, venta, comercioliza- 
Cián, representación, distribu. 
ción y agencias de metcade- 
rías tales como textiles, elec- 
trodomésticos. alimentos en 
conseryas, productos alimen- 
ticios, elaborados o no. behi- 
das alcohólicas, vehículos li- 
vianos, ACC£soriog pala ve- 
hículos, bicicletas, coches pa- 
ra bebés, triciclos y afines, 

p útiles de escritorio, de fantasia 
cerámicas, porcelinas, 'nda 
clase de relojes, cristaleria, 

bisutería, máquilas de CoseT, 
de escribir, de calcular y afi 
mes, artículos para decoración, 
artículos de bYonce y otTog me 
teles, aparatos telefónicos y 
equipos de esta índole, artícu 
los deportivos, de perfumerta 
y cosmética, esencias Aromá 
ticas, produttos de laborato- 
fio, cajas de seguridad, ma- 
teriales de construcción, ar. 
ticuloz de uso doméstico, ma- 
nualidades, aceites vegetales, 
así como a la compra, ven- 
ta, arrendamiento y adminis- 
¿ración de inmuebles, pudien 
do realizar para la consecn- 
ción de sus fines s0ciales se- 
fialedos, todos los actos y 

contratos permitidos por las 
Leyes y adquirir acciones € 
participeciones Sociales en 
compañias ya existentes o pa? 

ticipar en fundación de nue- 
vág sociedades, 
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6.— Ej capita] Social de la 
compañia es de DOSCIEN- 
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